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MINI S TE: R I O DE T R Á'ltitS PO n TE 

RESOLUCION No. OC4221 DE 2007 

( ' 

~ 9, o r T 2ooi 
"Por la cual se resu.elve el recurso de apelación interpuesto por los Ropresentanl trs 
~er;ales de las -SOGled~?es EMPHESA ARAUCA S.A. y EMPnESA AUTOU::GAL 
S.A._, c~ntra la Flosoluc1on No.000030 ele abril 30 c!e 2007, profericlr:1 'por la Dirección 
Terntonal Caldas" . · 

EL DIRECTOR DE TRANSPOHTE Y TRÁNSITO 

En uso de las ·facultades legale_s y en ospecial las conferidas por el Códíoo 
Contencioso Administrativo y por los Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001 y, · 

CONSIDEl1ANDO 

1 
Que mediante escritos radicados bajo los Nos.2266 y 873 del 20 da aoosto de 2005 
y 28 de marzo de 2006, respectivamente, la Representante Legal de la EMPHESA 
AUTO LE(;\~~-S.A., solicitó la adjudicación. de la rula: Mnnlzolas ~ Victoria (Colc.,hw) 
y vicever~n (Vía Honda), para la prestación del servicio fJÚblico de transporte 
terrestre ay~omotcir de pasajeros por carretera con las siguientes carr1c:lerít;ticfü;: 

: ' ,:·_;:" 

Saliendo d.~Jy1anizales (Caldas): 
Saliendo d~Nictoria (Caldas): 

)] .):·., 

07:00__.,/' 
07:00 _,, ·---

1\•)_,:,- _.: 
Clase deWtihículo: Automóvil Grupo /\, Frecuencia: Diaria y Nivel de ~iervicío: 

Básico - Directo. 
-\)f( J\:. 

Que a tr~V¿; de la Resolución No.000030 de abril 30 do :rno7, la Dirncción 
TerrltorialWJaldas adjudicó la prestación dol servicio público d0 \rarn,porle terrestre 

· ··ll!.;i.1-11 <! automotor~~89' pasajeros por carretera en la ruta Manl:znles - Victoria (~a_ldns~ y 
viceverSf:\} (Vía Honda) a la EMPFlESA AUTOLEGAL S.A., acto ad111"11st1at1vo 
notificadct-a -las sociedades EMPHESA AUTOLEGAL S.A., EMPHESA Al1AUCA 
S.A., y RÁPÍOO 'TOLIMA S.A., mediante Edictos fijados así: En la Dirección 
Territorial c ·nlclas para las dos primeras empresas mencionadas: Ed ·1 ·1 lle ln;]l,'0 clu 
2007 y de13Jljudo el 25 <lel mismo mos y año y on la Dirección Territorial. Tulirna a la 
última ern'í3,resa citada el 16 de mayo de ~!007 y closfíjndo el 30 clGI m1~¡1110 rnos y 
aíío, como.:tconsecuencia de la no concurrencia para efectos rJe ser no!ificé:1das do 

rnanera pefoonal. 
,, ·:· 

Que con {tcrilos radicados en la Dirocción Territorial Caldas IJojo los f-Jos . 102U Y 
1 QI):-\ clAI :1:>i:r de rnavo de 2007 1 de junio del mismo año, los Hepresenlt1ntcs 

__ __ 4' __ ...,...._--. _.;i1 • ,.r,.......__, 1- A 1 



• -d. ,. .. 

7,f.~·~~-' ... 
,;i ,.~(; ¡· 16 

.. '.{)~·/" . . 
'Tor la . cirlit;se resuelve el 1·ec11rso de apelnciá11 i11lerp1teslo po1· los Repre.9ent11ntes 
Legales dil).~s socíedades EMPR.EflA .ARAUCA SA. y l!,'11.fPllESA AUTOLEGAL S.A., 
co11trn 1f1 {~r,pl11ción No.000030 de abál /JO de 2007, pw.f'el"irla por In 1Jireccicí11 'l'erri~onnl 
Caldas : ·¡¡,,, · ,.; -,·~T:·_ 

·;..·.• .. , . 

. Jft\: . 
, i-~t~,.~\:. '. , ·. 

ARTICULQt SEGµNoo.- Adjudicar la ruta _Manizales - La Vicloria (Caldas) y 
viceversa ·{Vía Honda) a la EMPRESA ARAUCA S.A., por las razones expuestas 0 11 

la parte consid_erativa de este proveído, con las siguientes características: 
t:-~ ' , 

Saliendo de. Manizales: 
Saliendo de Victoria: 

07:00 /.,......-
07:00 /' 

Clase de vehículo: Automóvil Grupo A, Frecuencia: Diaria y Í'livel de Sc::rvicio: 
Básico. 

Capacidad mínima: 

Capacidad máxirna: 

2 / 
3 / 
l 

ARTÍCULO TERGERO.- Notificar a los Representantes Legales ele las sociedades 
EMPRESA ARAUCA S.A. (Calle 21 No.19-27 - Teléfono: 0847001 en Manizales -
Caldas) y EMPRESA AUTOLEGAL S.A. (Calle 23 No.19-45 - Teléfono:0847ltl ,J en 

anizales - Caldas), el contenido de la presente decisión, de conformictad con lo 
establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no prococlo recurso 
a guno por vía gubernativa, por encontrase agolada la misma. 

f •OTIFÍQU··~SE Y CÚMPLASE 

::f),t; .\. 
Expedida ~hJ3ogotá D.C, a los 

~.: .;·: . . 

. ;f ~~~:.- ~. 
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Proyectó: .,.J:L. ·-;: 
Revisó: ·"l"':é-,; 1·; 
Focha de elaboí¡wléif 
Radicado que r¡f¡ipQnde 
Tipo de Res1?ues~[:: ¡ 

(1;;···,. 

_..-'~ --------/-----:-:=-=:---=-=--::-~: 
JORG~/ QUE PEDRAZA BUITRAGO 

L/~/4 ) 
s;;(~De J. Anay\),Óedo 
-Élsa A .. Go,ualer A. 030/07) 

/ 12-00-07 (íll.253 y 306/07-Rec.Apul.Aulolegal y Amuca-Ros. -

MT -40672/ 07 
Total (X) Parcial ( ). 


